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Procede el despacho a resolver la solicitud de pérdida de competencia elevada por 
el apoderado de la parte activa al interior del proceso declarativo que interpusiera 
los señores Grease, Zamira, Beatriz, Oscar y Tatiana Morales Mozo contra la 
recurrente y Bienestar IPS S.A.S. 
 
Apoyó su pedimento, en que, desde que el titular del despacho se posesionó, a la 
fecha, no se ha resuelto la causa, habiendo transcurrido más de un año. 
 
Ciertamente, por auto del 22 de junio de 2021, el despacho había negado 
solicitud de similar naturaleza, en virtud que no había transcurrido el año para el 
titular del despacho luego de su posesión. 
 
En esta oportunidad, pese a que, objetivamente se superó, han surgido 
circunstancias particulares y ajenas al despacho que han impedido la resolución 
de la causa en el lapso que prevé el artículo 121 del CGP. 
 
En efecto, a raíz de la emergencia sanitaria, para la prestación del servicio se ha 
privilegiado el uso de los medios tecnológicos, empero, durante el lapso 
comprendido entre los meses de marzo y principio de mayo de la pasada 
anualidad, el despacho no contó con el servicio de internet producto de un daño 
en el switch que habilita el servicio. 
 
Paralelo con ello, desde el mes de marzo de la pasada anualidad, ha sido 
reiterativo y público la falla para acceder al sitio donde se encuentran 
almacenado los expedientes del despacho onedrive, lo cual se viene informando al 
Consejo Seccional desde oficio del 12 de ese mes y año, en esa oportunidad se le 
dijo: 
 

 
 
El 15 de junio del año 2021 los expedientes físicos del despacho, fueron 
entregados a la contratista Siar para su proceso de escaneo y digitalización, lo 
cual solo culminó a finales del mes de agosto de dicho año. 
 
Aquella circunstancia, persistió, lo que conllevó a que el 6 de julio de 2021, 
nuevamente se puso en conocimiento en búsqueda del obtener soporte y 
solución; allí se le dijo: 
 



 
 

  
Tan latente ha sido las reiteradas fallas que, el 14 de septiembre la Unidad de 
Informática del Consejo Superior de la Judicatura emitió comunicado general 
informando la falla en el servicio, lo cual reiteró esa corporación en el mes de 
octubre. 
 
Ante la persistencia de esa problemática, los días 4 y 17 de noviembre de la 
pasada anualidad nuevamente se informa y pone en conocimiento la 
imposibilidad de descarga de expediente para su examen, allí se le precisa: 
 

 
 
 
Indicándosele también que: 
 



 
 

Al no obtener una solución definitiva de lo anterior, el despacho, el 17 de aquel 
mes y año, reiteró la falla que venía afectando el examen de los expedientes, 
poniendo de presente: 
 

 
 
En ese sentido, pese a que, como se dijo, de forma objetiva se superó el año, como 
lo reconoció la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil en 
sentencia STC-12660-2019, del 18 de septiembre de 2019, con ponencia del 
doctor Luis Alonso Rico Puerta el anterior término no se computa de forma 
objetiva, sino que debe analizarse de una subjetiva consultando la realidad del 
proceso. 
 
Por esa razón, las anteriores circunstancias han sido ajenas al despacho y han 
incidido de forma directa para la pronta resolución de la causa, por la dificultad 
en acceder a la información a propósito de las situaciones expuestas, máxime, 
cuando se trata de un expediente de gran tamaño. 
 
Por esa razón, el se negará la solicitud invocada por el apoderado de la parte 
activa, y, por esos mismos supuestos, en aplicación a lo estatuido en el inciso 5º 
del artículo 121 del CGP se prorrogará por 6 meses más para su resolución. 
 
Aunado, en virtud a que el contradictorio se encuentra integrado, se señalará 
fecha para la audiencia que trata el artículo 372 del CGP. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 



PRIMERO: NO acceder a la pérdida de competencia deprecada por el 
demandante. 
 
SEGUNDO: Prorrogar por 6 meses, el plazo para resolver la instancia, cuyo 
cómputo principia desde la fecha en que se profiere este auto. 
 
TERCERO: Fíjese para el día 7 de abril de 2022 a las 2:00 pm, para llevar a cabo 
la diligencia de que trata el artículo 372 del CGP. 
 
Cítese a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 
conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia 
 
CUARTO: En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del CGP en 
concordancia a lo señalado en el artículo 7º del decreto 806 de 2020, la diligencia 
se realizará de forma virtual, sin perjuicio que se pueda variar cuando aquella 
presente fallas o se imposibilite a alguna de las partes el acceso a las tecnologías, 
de lo cual se comunicará tempestivamente. 
 
Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 
apoderados y partes el correspondiente enlace donde podrán acceder a la 
diligencia. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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